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estatuto personal del individuo entra en con-
flicto con los principios y valores comúnmente
aceptados por la comunidad internacional.
Como consecuencia de ello, en algunos países
se está haciendo un esfuerzo por adecuar las
leyes que regulan el estatuto personal del in-
dividuo a lo dispuesto por las normas interna-
cionales, aunque la gran mayoría sigue apli-
cando la ley religiosa. Para evitar que, como
consecuencia de esta situación, estas personas
se puedan ver lesionadas en sus derechos, en
el ámbito del derecho internacional privado se
está aplicando la doctrina del orden público
atenuado, que reconoce el estatuto personal
de origen religioso de manera muy restrictiva
para evitar que la persona sufra un mal mayor
del que se pretende evitar con el no reconoci-
miento de dicho estatuto personal.
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Jaime ROSSELL

ESTEBAN DE TOURNAI
Vid. también: DECRETISTAS

Etienne de Tournai, Stephanus Tornacensis,
nació en 1135 en Orleans, donde recibió su pri-
mera formación de un maestro «A.» y en la
iglesia de la Santa Cruz. Estudió con Búlgaro
en Bolonia, como confiesa en carta dirigida al
Cardenal Graciano: «Reliquiae cogitationis
meae diem festum agunt mihi, quoties recolo
me fuisse socium vestrum in auditorio Bul-
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gari, quem modo laetus suspicio dominum
meum in ministerio Petri» (PL 211.338). Su es-
tancia en Italia debió acontecer a finales de los
años 50 o comienzos de los 60 del siglo XII. Allí
fue compañero a Albericus («Absentiam ve-
stram –le escribe– supplet mihi frequens nomi-
nis vestri memoria, et suavis morum vestro-
rum recordatio jucundum animae meae plau-
sum excitat» PL 211.322) y de Lambertus
Cribellus, futuro Papa Urbano III («Interim glo-
rior inde mecum ego minima filiorum vestro-
rum portio, quod dominum nunc et patrem
meum quandoque viderim in scholis, ubi tan-
quam Hylas mirabar Herculem, magnis virtu-
tum et prudentiae passibus incedentem» PL
211.409). Entre 1152 y 1154 entró en el capítulo
regular de san Euberto de Orleans; así lo expli-
caba al obispo Hugo: «Quadraginta ferme et
quinque anni sunt elapsi, ex quo, Deo volente,
in ecclesia Beati Evurtii habitum religionis
suscepimus sub ordine regulari» (PL 211.539).
Es probable que durante ese tiempo estudiara
en Chartres y en París; según sus palabras, allí
escuchó a Rufino. Abad de San Euberto en
1167, promovió la restauración de sus depen-
dencias e iglesia. Su autoridad y prestigio me-
recieron la confianza de un sínodo provincial
de Sens para despachar un asunto delicado
ante Luis VII de Francia, con ocasión de la
muerte del deán de la Santa Cruz de Orleans.
En 1176 o 1177 fue abad de Santa Genoveva
de París y luego fundó una escuela para los
clérigos de su orden. Hombre de confianza del
rey Felipe Augusto, intervino a su favor frente
al duque de Bretaña y acompañó al cardenal
Albano, legado de la Santa Sede, en su visita
al Languedoc. Su participación en el Concilio
Lateranense de 1179 no está del todo clara, a
pesar de que en su correspondencia puede
leerse: «[...] et in sancto Lateranensi concilio
sub felicis recordationis beatissimo papa Ale-
xandro, cui plures ex nobis interfuerunt, suf-
fragium suum omnibus qui aderant praestan-
tibus, de presbyteris tantum et diaconibus
statutum fuerit et decretum, id libenter am-
plectimur, fideliter approbamus, obedienter,
Deo volente, servabimus et servamus» (PL
211.476). En 1191, el arzobispo Guillermo de
Reims, antiguo condiscípulo de Esteban y re-
gente del Rey, le nombró obispo de Tournai,
con la oposición del clero de la diócesis, que
había elegido a Petrus Cantor. Celestino III
aceptó finalmente el nombramiento de Este-
ban, quien fue consagrado en 1192. Murió en
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Tournai, el 9 o tal vez el 12 de septiembre del
año 1203. Decretista de la escuela Boloñesa,
Esteban escribió una Summa y glosas al De-
creto de Graciano. Se conserva también una
extensa colección de cartas (301, en la edición
de Desilve, 1893), una treintena de sermones
y algunas composiciones poéticas y litúrgicas.

La Summa de Esteban al Decreto de Graciano
fue editada parcialmente por J. F. Schulte
(1891). Que los comentarios a las partes I y II
de la Concordia fueron escritos efectivamente
por Esteban se deduce de estos datos: 1) la
expresa atribución a Esteban en algunos ma-
nuscritos; 2) la correspondencia entre algunas
glosas al Decreto con la sigla «Ste.» con los
pasajes paralelos de su Summa; 3) el comenta-
rio de Johannes Faventinus a propósito de C.6
q.1 c.17, donde menciona otro comentario de
Esteban que también se corresponde con su
Summa; 4) el comienzo de un manuscrito de
la Summa de Johannes Faventinus: «Incipit
praefatio in decreto magistri G. a magistro Jo.
Faventinio canonice ac dilucide edita ex duo-
bus summis Ruffini et Stephani utili artificio-
soque composita»; 5) diversos pasajes de estas
partes I y II de la Summa se corresponden con
lo que hoy se sabe sobre la biografía de
Esteban.

¿Compuso Esteban la tercera parte de su
Summa? Schulte planteó esta cuestión porque
sólo 2 de los 12 manuscritos que conocía com-
prendían también el tratado de consecratione.
Después de analizar 7 paralelismos entre los
comentarios de la «tercera parte» con pasajes
de las dos primeras, así como la aparición del
nombre de Esteban en el fragmento del ma-
nuscrito de Berlín, concluyó: «Todos estos mo-
tivos apenas dejan lugar a la duda», aunque
también reconocía que «no serán suficientes
para quien reclame una certeza matemática»
(SCHULTE 1891, x). Por el contrario, Kuttner
(1955, 1958) concluyó que el comentario al tra-
tado de consecratione era una adición a la
Summa (original) de Esteban hecha por sus
discípulos, pues sólo dos manuscritos y un
fragmento de un total de 20 incluyen la tertia
pars; además, los dos únicos testimonios que
transmiten completo el comentario al de conse-
cratione tienen interpolaciones manifiestas y
uno de ellos sustituye el comentario a la prima
pars de Esteban por el de la Summa Antiquitate
et tempore. En suma, lo que Schulte editó como
comentario de Esteban a la tertia pars del De-
creto sería, en realidad, una obra indepen-
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diente, de origen francés, que hoy se conoce
como Summa Fecit Moyses tabernaculum.

La Summa de Esteban depende de la suma
de Paucapalea, de la que tomó directamente al-
gunas historiae (por ejemplo, en D.7, D.10 c.7,
D.41 c.2), de la Stroma Rolandi (en especial
para C.14-C.36), y de la Summa de Rufino; en
opinión de Schulte, la de Esteban no es sino
un complemento mejorado de la suma escrita
por Rufino. Esteban conoce las obras de San
Ambrosio, San Agustín, San Jerónimo, San Isi-
doro, Arator, Pedro Lombardo, Robertus, Ri-
chardus de San Victor, Adamus Parvipontanus
y Hugo de San Victor. También cita las Gesta
romanorum (D.21 c.7), la Historia Francorum
(C.15 q.6 c.3) y utilizó la Panormia de Ivo de
Chartres para redactar el prólogo. Es probable
que manejara algún complemento a la Concor-
dia, pues menciona dos textos extravagantes
desconocidos por Graciano (D.90: «capitulum
quoddam de extravagantibus»; C.13 q.2 c.7:
«capitulum Leonis [...] non in volumine isto,
sed inter cetera extravagantia in fine scribi-
tur»). Por otra parte, cita todos los libros del
Corpus iuris civilis y recuerda a dos de los quat-
tuor doctores: Bulgarus (C.4 q.5 c.1) y Martinus
(C.16 q.3 d.p.c.15).

A partir de una afirmación sobre la elección
del Papa en D.79 c.7 («hodie in contrarium
agit romana ecclesia, nam prius vivus eligitur
quam mortuus sepeliatur»), Schulte concluyó
que la Summa fue compuesta en 1159, ya que
la elección de Alejandro III se realizó el 7 de
septiembre, después del entierro de Adriano
IV el 4 de septiembre (quien había muerto el 1
de septiembre). Sin embargo, después de una
nueva datación de la Summa de Rufino, Gou-
ron (1986) situó la composición de la Summa
de Esteban en 1165-1166, antes de que fuera
nombrado abad de San Euberto. Esta fecha
condiciona obviamente la datación de las
obras que dependen de Esteban y, entre éstas,
unos cuantos tratados breves sobre la pres-
cripción (FOWLER MAGERL 1984), y también la
Summa Elnonensis (FRANSEN 1967). Por lo de-
más la Summa de Esteban influyó en la suma
Quoniam status ecclesiarum, en la suma De mul-
tiplici iuris divisione, en la Summa de Johannes
Faventinus, en la suma Antiquitate et tempore,
en la Summa Coloniensis, y en la Summa de
Odo de Doura, así como en las Distinctiones
«Si mulier eadem hora» seu Monacenses. Aunque
Esteban se enumera entre los decretistas bolo-
ñeses, se le considera también el «iniciador»
de la escuela francesa.
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Se atribuyen a Esteban todas las glosas anó-
nimas al Decreto que coinciden con pasajes de
su Summa y que no aparecen en las etapas más
antiguas de composición de glosas, así como
las glosas con la sigla «S.» relacionadas con la
segunda Glossenkomposition. También pueden
relacionarse con Esteban las glosas con la sigla
«St(e).» de las etapas anteriores a 1190. Como
quiera que sólo unas pocas glosas de este úl-
timo grupo tienen un paralelismo claro en la
Summa, y algunas mencionan además docu-
mentos de Alejandro III de los años 1167-1169,
o incluso de 1173-1176, R. WEIGAND (1991)
concluyó que Esteban continuó comentando
el Decreto durante los años 70 del siglo XII, a
pesar de sus ocupaciones eclesiásticas. En esta
etapa de actividad literaria discutió nuevos
problemas y cambió sus antiguas opiniones
sobre algunos temas como, por ejemplo, el ré-
gimen de la condición en el matrimonio.
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ESTERILIDAD
Vid. también: DOLO EN EL CONSENTIMIENTO MATRI-
MONIAL; IMPOTENCIA [IMPEDIMENTO DE]

SUMARIO: 1. Concepto. 2. Distinción con la im-
potencia. 3. Efectos. 4. Tipos de esterilidad.

1. Concepto
La esterilidad, del latín sterilitas, –atis, es la

incapacidad permanente del varón o de la
mujer para que de la cópula carnal se siga el
efecto generativo.

Hay que observar que en la definición em-
pleada se ha utilizado la palabra «perma-
nente». Con ello quiere subrayarse que
cuando del acto conyugal no se sigue la con-
cepción, los esposos no son necesariamente
estériles en el sentido técnico que aquí expo-
nemos. Para que exista esterilidad impotentia
generandi, esta ha de ser permanente. Perma-
nente es distinto de perpetua o irreversible.
En algunos casos la esterilidad es irreversible,
pero en otros puede sanarse médicamente.

2. Distinción con la impotencia
Esterilidad e impotencia no son conceptos

sinónimos. Aunque ambos términos tienen el
mismo efecto (hacer imposible que del acto
conyugal se produzca una nueva vida) se dis-
tinguen por la causa que tiene ese efecto co-
mún. La esterilidad permite la realización del
acto conyugal humano modo, mientras que la
impotencia hace este acto imposible. La tradi-


